
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 80643
Origen: Cámara Representantes - Cassina Bomio, Alba Gladys
Análisis: Hasta 75% personas mismo sexo. Mínimo 1 candidato sexo opuesto por c/3 del mismo sexo(hasta 12º cargo) y alternativamente a
partir de ello. Juntas Electorales, Corte Electoral y autoridades partidarias negarán registro hojas votación no se ajusten a presente ley.
Título: CANDIDATOS ELECCIONES NACIONALES. DEPARTAMENTALES O PARTIDARIAS. INTEGRACION LISTAS. PORCENTAJE.
FIJACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

15-11-1988 CRR 3093/1988
CANDIDATOS ELECCIONES NACIONALES. DEPARTAMENTALES O PARTIDARIAS. INTEGRACION LISTAS.
PORCENTAJE. FIJACION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN CRR 3093/1988

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

20-02-1990 CRR Ordinaria . Sesión:2 Diario Nro.2093

06-03-1990 CRR Ordinaria . Sesión:3 Diario Nro.2094

15-11-1988 CRR Ordinaria . Sesión:62 Diario Nro.2036

05-05-1993 CRR Ordinaria . Sesión:11 Diario Nro.2334

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CRR 3093/1988 31244/0

03-08-2024 01:25

http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/75

